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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA ** 

  

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y | RM No. 262 
NOTARÍAS. 203" y 155* 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL | 
ESTADO ANZOÁTEGUI 

Quien suscribe: 

  

Que se ha confrontado la Copia Certificada Fotostática constante de diecinueve (19) 

folio(s), que a continuación se reproducen, y que es traslado fiel y exacto del Documento 

inscrito bajo el Número: 

64 - DOMICILIACIÓN DE EXPEDIENTE DE EMPRESA MERCANTIL, TOMO 2-A 
RMIROBAR., DE FECHA: 25/01/2010.- 

CORRESPONDIENTE A LA EMPRESA: MMR VENEZUELA, S.A. 

Que se encuentran insertos al Expediente N” 262-1442, 

Con fecha: MUNICIPIO SIMÓN BOLÍVAR, 7 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

CERTIFICA, igualmente que esta Copia Certificada Fotostática ha sido elaborada en 

esta oficina por el funcionario: MIGUEL CELESTINO GARCÍA GOMEZ. 

Con Cédula de Identidad N*: Y-17.537,845. 

Persona autorizada por mí para hacerla y quien suscribe cada una de las páginas de la 

presente certificación. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y 
PAZ**» 

  

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

se legaliza la firma que antecede del (la) ciudadano(a) 

VICTORIA SANZ 

quien es como se titula, Registradoría) Principal del Edo. Anzoátegui    
Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

o ningún otro extremo de fondo ni de forma. 
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Caracas 5, 19 de marzo de 2014 
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VIOLETA CLAVAUD DE VEGAS 

  

S DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTONOMO DE 

21) REGISTROS Y NOTARÍAS a 
a? | Resoluciones Nros. 119 y 146 de fechas 07 y 20 de mayo de 2013, bublicadas en le Y 

WA E ¿ las Gacetas Oficiales de la República Bolivariana de Venezuela Nros. 40.161 y' 40. 170,5 
A de fechas 07 y 20 de mayo de 2013, respectivamente. 

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga 

u los documentos escritos, según artículo 4* de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas 

Hiectrónicas. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
REO OL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

CINA DE RELACIONES CONSULARES 
rs arg ml 29 

APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 Octubre 1961 

1.- País VENEZUELA 

El presente documento público: 

¿Zo Ha sido suscrito por: 

VIOLETA CLAVAUD DE VEGAS 

| 3.- Actuando en su calidad de: 

DIRECTORA GENERAL DEL SAREN 

  
4.- Llevando el sello/timbre de: 

M.P.P, PARA LAS RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

Certificado 

5.- En Caracas: 20-03-2014 

¡ 6.- Por el Ministro: 

| 7.-No. 00042814 
: 8.- Sello/Timbre 
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Se advierte que la presente apostilla no prejuzga 0000348270 
acesca de ningun otro extremo de fondo ni de forma, 

NOTARÍA PRIMERA DE QU 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZAC HON 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme ¿LOBZEU original que me fue presentado 
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DE ACTUACIÓN: DOCUMENTO INHERENTE AL REGISTRO CIVIL 

APPRE-D0444117BADEFBO7ASDA30E 35408553 
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